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INICIATIVA: 00613-2018-PLO-SE 

PROYECTO DE LEY DE CERTIFICACIÓN DE CÍTRICOS. (PROPONENTE: RUBÉN 

DARÍO CRUZ UBIERA.) DEPOSITADA EL 13/03/2018. EN AGENDA PARA 

TOMAR EN CONSIDERACIÓN EL 04/04/2018. TOMADA EN CONSIDERACIÓN 

EL 04/04/2018. ENVIADA A COMISIÓN EL 04/04/2018. INFORME DE COMISIÓN 

FIRMADO EL 25/4/2018. INFORME LEÍDO EL 25/4/2018. 

 

SENADOR PRESIDENTE: Esta iniciativa se incluyó en el orden del Día de la presente 

Sesión, a solicitud del Presidente de la Comisión, que tuvo a su cargo el tratamiento de esta 

iniciativa, que lo es, la Comisión Permanente de Asuntos Agropecuarios, en la persona del 

Senador Amílcar de Jesús Romero Portuondo. 

 

(EL SENADOR SECRETARIO EDIS FERNANDO MATEO VÁSQUEZ, DA LECTURA 

A LA PARTE DISPOSITIVA DEL INFORME.) 

 

SENADOR PRESIDENTE: Sometemos, en Primera Lectura, con su informe, la Iniciativa 

613-2018. 

 

Los señores senadores y senadoras que estén de acuerdo, que lo expresen levantando su 

mano. 
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Votación 017 “Sometida a votación la Iniciativa 

613-2018, referente al Proyecto de Ley de 

Certificación de Cítricos. 21 VOTOS A FAVOR, 

22 SENADORES PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. APROBADA EN PRIMERA 

LECTURA.” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


